
 
República de Colombia  

Rama Judicial – Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 
 

Sede Judicial Alterna: Carrera 3 No. 6 -89 – Facatativá 

Canales de consulta: 1) Micrositio-Rama Judicial   2) Consulta de Procesos Judiciales TYBA 

Correo electrónico: J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:  Ejecutivo Laboral  
Demandante(s):  Jesús Eduardo Rivera Acosta    
Demandado(s):   Leidy Jacqueline Pérez Vargas  
Radicación:  25269310300120220018300 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 28 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social se hace devolución de la presente demanda a la parte interesada 

para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la presente 

providencia subsane las deficiencias que pasan a enlistarse, so pena de rechazo: 

 

1. Deberá indicar los fundamentos y razones de derecho, aspecto que no se 

satisface con la enunciación de las normas sin la explicación jurídica pertinente. (num 8°, 

artículo 25 del C.P.T.S.S.). 

 

2.  En relación con la dirección electrónica suministrada deberá extenderse la 

manifestación juramentada de que trata el inc. 2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.  

 

Para efectos de información y estadística se le solicita a la parte actora que 

diligencie el formato de información sociodemográfica. Este puede ser solicitado en la 

secretaría de este despacho. 

 

Se RECONOCE personería al abogado JESÚS EDUARDO RIVERA ACOSTA, 

identificado con la C.C. No. 11.438.889 de Facatativá y T.P. No. 125.169 del C. S. de la J., 

para actuar en causa propia como parte demandante.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

(con firma electrónica) 

JOHANNA FIGUEREDO ENCISO 

Juez  

 

  
 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
FACATATIVÁ

LUZ AIDA BUSTOS ESPINOSA
Secretaria

 
La providencia anterior se notifica por anotación en el 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 122, hoy 11 de noviembre 
de 2022 a la hora de las 8:00 A.M.  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-facatativa
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
mailto:J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Johanna  Figueredo Enciso

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 83df5b84609bb0fcf9153e1f93560160387206dd22fb7fc3ce21d12ed48df1a6

Documento generado en 10/11/2022 08:51:32 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


